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22293 ORDEN de 16 de julio de 1984 por la que se concede 
a la Empresa «Refrigeración Teruel, S. A.» (expe
diente TE/13), los beneficios fiscales de la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 29 de junio de 1084, por la que se declara a la Empresa 
«Refrigeración Teruel, S. A.» (expediente TÉ/13), número de 
identificación fiscal A-44010239. comprendida en polígono de pre
ferente localización industrial por el Real Decreto 3068/1978, 
de 7 de diciembre, todo ello de conformidad con el acuerdo del 
Consejo de Ministros del dia 6 de junio de 1984, para la activi
dad ..e fabricación de muebles frigoríficos en el polígono in
dustrial «La Paz» (Teruel),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Germral de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la 
Ley 152/1983, de 2 de diciembre, y en el Real Decreto 3068/ 
1978, de 7 de diciembre, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a la Empresa «Refrigeración Teruel, S. A.» (expe
diente TE/13), los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
de) Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
e‘ Tráfico de las Empresas que graven la importación de bienes 
de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se fa
briquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los ma
teriales y productos que, no produciéndose en España se impor
ten para' su incorporación en primera instalación, a bienes de 
equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que 9e refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial de> Estado», No 
obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado oí mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—Él incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 16 de julio de 1984.—P. D. (Orden de 14 de mayo 

de 1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier 
Eiroa Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

22294 ORDEN de 16 de julio de 1984 por la que se concede 
a la Empresa «Bimbo, S. A.» (expediente AB-66), 
los beneficios fiscales de la Ley 152/1963, de 2 
de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 29 de junio de 1984, el acuerdo del Consejo de Minis
tros de fecha 6 de junio del mismo año y el extracto del expe
diente, por los que se declaran a la Empresa «Bimbo, Socie
dad Anónima» (expediente AB-66), NIF A-08152621, comprendida 
en polígono de preferente localización industrial, calificados por 
ej Real Decreto 1415/1981, de 6 de junio, y prorrogado por el 
Real ilecreto 2993/1982, de 24 de septiembre, para la fabricación 
de pan de molde, bollería hornada y frita en el polígono in
dustrial Almansa (Albacete),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articuló 6 de la 
Ley 152/1933, de 2 de diciembre, y en el Real Decreto 1415/ 
1981, de 6 de junio, prorrogado por el Real Decreto 2993/1982, 
de 24 de septiembre, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las  especificas del régimen que se deri
va de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento se
ñalado en la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a la Empresa «Bimbo, S. A.» (expediente AB-06), los 
siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios. 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, ruando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra A) se 
entiende concedido por un período de cinco años, a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No 
obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo día, que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con/ lo previsto en el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1964.—P. D. (Orden de 14 de mayo 

de 1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier 
Eiroa Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

22295 ORDEN de 16 de julio de 1984, por la que se 
conceden a las Empresas que se citan, los benefi
cios fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.; Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 29 de junio de 1984, el acuerdo del Consejo de Ministros 
de 6 de junio del mismo año, por los que se declaran a las 
Empresas que al final se relacionan comprendidas en polígonos 
de preferente localización industrial calificados po- el Real De
creto 1415/1961, de 6 de junio, y prorrogado por el Real De
creto 2993/1982, de 24 de septiembre.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el Real Decreto 1415/ 
1981, de 8 de junio, prorrogado por el Real Decreto 2993/1982, 
de 24 de septiembre, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Lino. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que se deriva 
de la Ley 152/1933, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado en la Orden de este Ministerio de 17 de marzo de 1665, 
se otorgan a las Empresas que al final se relacionan, los siguien
tes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas que graven la importación de bienes 
de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se fabri
quen en España, Este beneficio se hace extensivo a los mate
riales y productos que, no produciéndose en España, se importen 
para su incorporación en primera instalación, a bienes de equipo 
de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años, a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1: El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas y

2. Dicho plazo sé iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El. incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 
de la »ey de Procedimiento Administrativo ante el Ministerio de
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Economía Hacienda, en el plazc de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Cuarto. —Relación de Empresas:

«Angel Egea Caso.. Expediente TE-9. Docúmento nacional 
de identidad 73.146.251. Fabricación de elementos de construc
ción en el polígono industrial «Las Horcas», Alcañiz (Teruel).

«Man 1 Bosque Foz». Expediente TE-10. Documento nacio
nal de identidad 38.026.998. Fabricación de tarimas, pallets y 
molduras de madera en el polígono industrial «Las Horcas», 
Alcañiz (Teruel).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde-a V. 1. muchos años.
Madrid, 36 de julio de 1984.—P. D. (Orden de 14 de mayo 

de 1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa 
Viilarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

22296 ORDEN de 18 de julio de 1984 por la que se con- 
ceden a las Empresas que al final se citan los 
beneficios fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre.

Ilmo. Sr.; Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 29 de junio de 1984 y el acuerdo del Consejo de Ministros 
del día 6 de junio del mismo año, por los que se declaran a las 
Empresas que al final se relacionan, comprendidas en zona de 
preferente localización industrial de las islas Canarias al amparo 
de lo previsto en el Real Decreto 2553/1979, de 21 de septiembre, 
y en virtud de la prórroga establecida en el Real Decreto 2993/ 
1982, de 24 de septiembre.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de 
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y en el artículo 5.° del 
Real Decreto 2553/1979, de 21 de septiembre, ha tenido a bien 
disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de 27 de marzo de 1965, de este Ministerio, 
se otorga r a las Empresas que al final se relacionan el siguiente 
beneficio fiscal:

a) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

Segundo.—El incumplimiento de' cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi
nisterio de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de su publicación.

Cuarto. -Relación de Empresas,-

«Prefabricados Universal, S. A.» (expediente IC-220) .—Núme
ro de identificación fiscal: A-3800853.—Fabricación de bloques de 
hormigón vibrado en El Rosario (Tenerife).

«Envases de Papel de Canarias, S. A.» (expediente IC-222). 
número de identificación fiscal A.35026772.—Fabricación de sacos 
de papel kratt de gran contenido en el polígono industrial «El 
Goro», Telde (Gran Canaria).

«Fabricantes Muber, S. L.» (expediente IC-223).—Número de 
identificación fiscal B-35065556.—Fabricación de productos quí
micos de poliéster y fibra de vidrio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid. :s de julio de 1984.—P. D. (Orden de 14 de mayo 

de i-4). ei Director general de Tributos, Francisco Javier 
Eiroa Viilarnuvo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

22297 ORDEN de 18 de julio de 1984 por la que se con
ceden a las Empresas que se citan los beneficios 
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación de 4 de julio de 1984, por las que se 
califican como Agrupación de Productores Agrarios a las Em
presas que al final se relacionan, concediéndose los beneficios 
fiscales previstos en el artículo 5.°, c), de la Ley 29/1972, de 
2z de julio,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad son lo establecido en el artículo 6.° 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.° del De
creto 2392/1972, de 18 da agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a tas específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a las Empresas que al final se relacionan los siguien
tes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por loo de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 oor 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven 
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera ins
talación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no producién
dose en España, se importen para su incorporación en primera 
instalación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de 
la nublicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento dé cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro^ en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 128 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de su publicación.

Cuarto.—Relación de Empresas:
Sociedad Cooperativa del Campo de Alcarras (Lérida).—APA 

100.—Ampliación de su central hortofrutícola a realizar en Al
carras (Lérida).

Cooperativa del Campo de Ludiente, Sociedad Cooperativa 
Limitada —APA 094.—Ampliación de una central hortofrutícola 
a realizar en Luchente (Valencia). N.I.F. F-46026084.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1984.—P. D. (Orden de 14 de mayo 

de 1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier 
Eiroa Viilarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

22298 ORDEN de 18 de julio de 1984 por la que se concede 
a la Empresa «Mercomancha, S. A.» (expediente 
CR-23/84), los beneficios fiscales que establece la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden dei Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 1 de junio de 1984, por 1a qu? se declara 
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, 
de 13 de' enero, y Real Decreto 1955/1983, de 22 de junio, a la 
Empresa «Mercomancha, S. A.» (expediente CR-23B4), número 
de identificación fiscal A-282545-14, para la ampliación de una 
industria de manipulación de grano, establecida en Manzanares 
(Ciudad Real),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en ei artículo 8-° ds 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8." del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado or la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. 
se otorgan a la Empresa «Mercomancha, S. A.» (expedienté 
CR-23/84), los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de L'cencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto de Compensación 
de Gravámenes Interiores e Impuesto General sobre el Tráfico 
de las Empresas que graven la importación de bienes de equipo 
v utillaje de primera instalación, cuando no se fabriquen en 
España. Este beneficio se hace extensivo a los materiales v 
productos que, no produciéndose en España, se importen para su 
incorporación en primera instalación, a bienes de equipo de 
producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un periodo de cinco años, a partir de la


